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La declaración que hacen en el pleito
personas ajenas al juicio (testigos), las cuales
reúnen las condiciones exigidas por la ley y
que deponen en la forma que la ley establece,
acerca de los hechos substanciales,
pertinentes y controvertidos.

Personas ajenas al juicio
Condiciones exigidas (testigos hábiles).
En la forma que establece la ley. 

Concepto de la prueba de
testigos



Testigo es la persona fisica con
capacidad suficiente, ajena a la
relación procesal, llamada a prestar
declaración ante el órgano
jurisdiccional respecto de hechos
que en forma circunstancial han
caído en dominio de sus sentidos, o
que en razón de su actividad,
profesión u oficio deduce su
percepción.

¿Quienes son
Testigos?

Debe conocer los hechos
por haberlos percibidos por
sus propios sentidos o el
dicho de otros. 

Tercero indiferente dentro
del proceso

Debe declarar sobre hechos
precisos: Sobre hechos
controvertidos. 
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Según la forma en que
conocieron los hechos

Según las circunstancias que
concurren al hecho que
atestiguan

Clasificación de los tesitgos

1
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Relatan hechos que
no han percibidos y

que solo conocen por
el dicho de otras

personas. 

De oídas
Son aquellos que

relatan hechos que
han percibidos por

sus propios sentidos.

Presenciales
Los que han

concurrido a otorgar
un instrumento.

Instrumentales

Según la forma en que concurrieron a los
hechos
¿Como conocen los hechos?



Contestes: Son aquellos cuyas
declaraciones coinciden
plenamente en su objeto y en los
antecedentes que lo rodean o
acceden a él. Están de acuerdo en
el hecho y en las circunstancias
accidentales. 

Según las circunstancias que
concurran al hecho que
atestiguan.

Singulares: Son los que coinciden
en el hecho fundamental sobre el
cual deponen difiriendo en las
circunstancias accesorias al
hecho.

a. Adversativas: Si lo que se afirma
por un testigo es incompatible o está
en contradicción con el dicho de
otro.
b. Diversificativas: Cuando cada
testigo declara sobre hechos
distintos sin que estos se
complementen y sin que haya
contradicción. 
c. Acumultativas.: Cuando los
testigos deponen sobre hechos que
aunque diversos se complementan
con relación al punto controvertido. 



Características de la prueba testimonial:

Circunstancial:
Que se produce en juicio

Produce plena prueba o semi plena prueba:

Prima la inmediación
¿Eso es así en la práctica?

Indirecta:
Declara sobre hechos ya acaecidos. Algo que ya sucedió.
Es decir que el Juez se entera del hecho a tráves de un
tercero.

Prueba formalista:
Reglamentada por la ley. Tanto el procedimiento,
condiciones y valoraciones.



Capacidad para ser testigos
Para testificar en juicio es capaz toda persona que la
ley no declare inhabilitada. 
POR LO TANTO LA REGLA GENERAL ES LA HABILIDAD
PARA DECLARAR EN JUICIO.
Por lo tanto, el estudio de la capacidad para testificar
se basa en la inhabilidades que, pueden ser: Absolutas
o Relativas.



ABSOLUTAS: A razón de faltar la
capacidad física o intelectual para
captar el hecho controvertido y
quedan comprendidas aquí las
causales indicadas en los números 1
al 5 del artículo 357 del CPC. :

1. menores de 14 años (declaran,
pero no juran, por lo que sirve
de base para una presunción
judicial)

2. Interdictos por demencia
3. En el momento de declarar

están privados de razón por
cualquier causa

4. Sordo o sordomudos que no
puedan darse a entender

5. Carencia de Caridad: Cohecho,
vagos sin ocupación u oficio
conocido y los que hagan
profesión de testificar en juicio.

Inhabilidades

Relativas: A la razón de faltar la
imparcialidad necesaria. Regulados
en el artículo 358 del CPC.

1. Cónyuge y parientes hasta el
cuarto grado de consanguinidad
y segundo de afinidad de la
parte que los presenta como
testigos. 

2. Ascendientes, descendientes y
hermanos 

3. Los pupilos por sus guardadores
y viceversa

4. Los criados domésticos o
dependientes de la parte que
los presente

5. Trabajadores y labradores
dependientes de la persona que
exige su testimonio

6. quienes son imparciales por
tener interes directo o indirecto
del pleito

7. Los que tengan una intima
amistad con quien lo presenta o
enemistad contra quien
declaren.
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Comparecer a toda audiencia

Prestar juramento

Declarar

Esta persona llamada a ser testigo en un pleito tiene ciertas obligaciones que pueden
reducirse básicamente en tres:

Obligaciones de los testigos 
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Art 359 CPC: Toda persona, cualquiera que sea
su estado o profesión esta obligada a concurrir
a audiencia que el tribunal señale para los fines
de recibir su declaración. 
El tribunal tiene la facultad de sancionar
cuando a sabiendas que el testimonio es inútil,
la multa de un décimo a medio sueldo vital a la
parte que lo solicitó. 
EXCEPCIÓN: ART 361 CPC:

1. Presidente de la República, ministros del
Estado, Senadores, Delegados
Presidenciales, Gobernadores, etc. 

2. Personas que gozan de inmunidad
diplomática

3. Mujeres que por su estado o posición no
puedan concurrir sin grave molestia

4. Enfermedades
5. Entre otros (normas externas). 

Obligación de comparecer



Art 359 inc 1 del CPC: Toda persona, cualquiera
sea su profesión está obligada a declarar. 
Sin embargo no están obligados a declarar
aquellas personas que indica el artículo 360
del CPC, pero sí están obligadas a concurrir a
la citación que les hace el tribunal:
1.Secreto profesional
2.Relaciones de parentesco
3.honor de las personas
4.otros (no es taxativo) 

Obligación de declarar



Artículo 363 CPC: Antes de examinarse al
testigo este debe prestar juramento de decir
la verdad al tenor de la fórmula que señala la
disposición. Si no presta juramentos su
declaración no tiene valor. 

Obligación de prestar
juramento



Citación
Podemos decir que es un Derecho del testigo. pues el
debe saber fehacientemente que día y hora deberá
comparecer para prestar declaración. 
La citación debe ser solicitado por alguna de las
partes, en donde el tribunal mandará a que se citen a
los testigos conforme al artículo 56 del CPC: Cédula o
personalmente a través de un receptor. RECUERDEN
LA MATERIA DE NOTIFICACIONES 
contenido de la citación:

Tribunal
Fecha y hora. 

¿Sanciones al legalmente citado?

1. No comparece: Objeto de arresto Art 380
inciso 2 y 3 del CPC uso de la fuerza pública
⟶ A no ser que justifique la imposibilidad de
venir. 

2. Comparece, pero se niega a declarar sin
justa causa: Se puede arrestar hasta que
preste declaración



Procedimiento



Minuta  de puntos de
prueba

Lista de testigos

Consiste en un conjuto de
preguntas, debidamente
enumeradas y especificadas las
cuales deben estar en un orden que
permita entender los hechos
controvertidos.

La ley no limita el número de
testigos que puede contener esta
nomina, por lo que resulta de alta

conveniencia hacer figurar la mayor
cantidad posible. 

Numero de testigos que
pueden declarar sobre cada
hecho controvertido

Oportunidad

Art 372 CPC: Hasta 6 testigos por
cada parte. sobre cada uno de los
hechos que deban acreditarse.
ej; Si son 5 puntos de prueba pueden
declarar 30 testigos, pero uno puede
presentar en la lista todos los que
uno quiere

1. Antes del juicio (medida
prejudicial)

2. Durante el juicio (dentro del TP)
3. Segunda instancia
4. Medida de mejor resolver art 159

CPC

¿Como deben responder los
testigos?Ante quién se rinde
En primer lugar, deben jurar.
Responder de manera clara y
precisa. 
No pueden llevar las respuestas de
manera escrita (oralidad). 
Se transcribe sus respuestas (al final
se las leen, donde deberán ratificar) 

Ante el JUEZ. En la practica se hace
ante el Receptor



Oportunidad: Deben oponerse
antes de que preste declaración
el testigo, no importa que estos
ya hubieren jurado. 
Causales: Solo se admiten las
tachas que se funden en alguna
de las inhabilidades que indican
los artículos 357 y 358 del CPC.
Se adiciona la necesidad de que
las tachas deben expresarse con
la claridad y especificación
necesaria para que puedan ser
fácilmente comprendidas. 
Efectos: no impide el examen
(sin perjuicio de que puede el
tribunal repeler de oficio cuando
es notoria la inhabilidad del 357).
El tachado, puede cambiar el
testigo por otro que haya incluido
en la lista de testigos. 

Son medios que establece la ley para hacer efectiva la inhabilidad que indican
el artículo 357 y 358 del CPC.

Las Tachas

Recibe la tacha a prueba: El
tribunal puede mandar a probar
las tachas dentro del termino
probatorio concedido para la
cuestión principal (termino
probatorio ordinario). En caso de
ser necesario se puede ampliar
por 10 días el termino probatorio. 
Art 377 del CPC reglas de las
pruebas de las tachas (igual al
ordinario).
Tachas a la tacha: Prueba
testimonial que va a deponer
sobre la tacha , también se les
cuestione su habilidad. (para
probar esto, la ley limita y no
autoriza prueba de testigos para
evitar un bugle). 
Las tachas y su comprobación las
aprecia y resuelve el juez en la
sentencia definitiva
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Art 383: Sirven de
base de una

presunción judicial,
al igual que las

declaraciones de
menor de 14 años,

con suficiente
discernimiento. 

Testigo de oídas
También hay que distinguir:

1. Un solo testigo imparcial y verídico
2. 2 o más testigos contestes en el hecho y en sus

circunstancias esenciales, sin tacha, legalmente
examinados y que den razón de sus dichos.

3. Testigo de una parte sean contradictorias con la de los
testigos de la otra

4. Testigos de una y otra parte reúnan iguales condiciones
de ciencia, de imparcialidad y de veracidad

5. Testigos de una y otra parte sean iguales en
circunstancias y número

6. Testigos contradictorios con la misma parte

Testigo presencial

Valor probatorio
Debemos distinguir: Cobra importancia la clasificación de los testigos. 



Un solo testigo imparcial y
verídico
CONSTITUYE PRESUNCIÓN JUDICIAL, POR LO QUE VA
A APLICAR LAS NORMAS DEL ARTÍCULO 426 DEL CPC:
PUEDE LLEGAR A CONSTITUIR PLENA PRUEBA
CUANDO EL TRIBUNAL TENGA CARACTERES DE
GRAVEDAD Y PRECISIÓN PARA FORMAR SU
CONVENCIMIENTO.

Ver el TFG completo
Descarga de archivo en la nube, formato

documento, 25 MB.



VA A SER CONSIDERADA PLENA PRUEBA
CUANDO NO HAYA SIDO DESVIRTUADA POR
OTRA PRUEBA EN CONTRARIO.
“LEGALMENTE EXAMINADOS”: CUANDO EL
TESTIGO JURÓ Y QUE SE LE DE RAZÓN A SUS
DICHOS.

2 o más testigos contestes
en el hecho y en sus
circunstancias esenciales,
sin tacha, legalmente
examinados y que den
razón de sus dichos.



Testigo de una parte sean
contradictorias con la de los
testigos de la otra
TENDRAN POR CIERTO LO QUE DECLAREN
AQUELLOS QUE, AÚN SIENDO DE MENOR NUMERO,
PAREZCAN QUE DICEN LA VERDAD POR ESTAR
MEJOR INSTRUIDOS DE LOS HECHOS O POR SER DE
MEJOR FAMA, MAS IMPARCIALES Y VERÍDICOS O
POR HALLARSE MAS CONFORME EN SUS
DECLARACIONES CON OTRAS PRUEBAS DEL
PROCESO

CALIDAD MAS QUE CANTIDAD



TENDRAN POR CIERTO LO QUE DECLARA EL
MAYOR NUMERO. 

Testigos de una y otra
parte reúnan iguales
condiciones de ciencia, de
imparcialidad y de
veracidad



Testigos de una y otra parte
sean iguales en
circunstancias y número
ACÁ LA SANA RAZÓN NO PERMITE INCLINARSE A
DAR MÁS CRÉDITO A LOS UNOS QUE LOS OTROS,
TENDRÁN FINALMENTE POR NO PROBADO EL
HECHO.



CUANDO FAVORECEN A LA CONTRA PARTE
SERÁN PRESENTADAS POR ESTA,
APRECIÁNDOSE EL MERITO PROBATORIO DE
TODAS ELLAS EN CONFORMIDAD A LAS
REGLAS PRECEDENTES

ADQUISICIÓN PROCESAL

Testigos contradictorios
con la misma parte



Muchas Gracias

Email:

dprojasguzman@gmail.com


